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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
DE L A  NACION T  D EL RET.

SABAD O  so DE A B R IL  D E 1814.

Sta Catalina de Sena Virg. =QuarentaH9 ras en U igUfispnr- 
roqaini de Pedro.

V I V A  F E R N A N D O .

A R TIC U LO  COM UNICADO.

Señor Procurador : = S i no viese en el periódico de 
V . continuos rasgos de fortaleza, temeria que la en­
carnizada persecución con que los periodistas vendi­
dos al fatal liberalismo, y  propagadores de esta in­
fame secta, procuran arruinarle,  ha abatido su espí­
ritu, para que no se atreva á impugnar sus máximas, 
y  descubrir el veneno que contienen sus escritos.

No puedo raénos de alabar la indiferencia, ó mas 
bien desprecio con que V. se desentiende de los dic­
terios y  fanfarronadas de seres tan despreciables; pe- 
ro no debe permitir que corran impunemente las fas­
tuosas é insignificantes declamaciones conque inten­
tan deslumbrar á los inc.tuto$, adulando el entraña­
ble y  sincero afecto que todos los buenos españoles 
manifiestan á su adorado Rey F ern-amdq-, al mismo 
tiempo que pretenden enredarle , y  á todos, en los 
la^os de su bien conocida malignidad.

¿Será creíble, señor Procurador, que unos hombres 
que en quatro años no han hecho en sus papeles men­
ción de nuestro amado M onarca,si no para presen­
tarlo al incauto pueblo con los caracteres mas abomi-
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nables, de un déspota y  tiráoo; que siguiendo el con­
sejo deaquel Proto-liberal, escrito en letras de molde, 
es preciso ir ya olvidando el idoliilo de F ernando  ̂han 
hecho particular estudio en desterrarlo de sus papeles: 
que quandü por su entrada en España les tué preciso 
nombrarlo, le tcataton como instrumento de la per­
fidia del tirano que lo enviaba para promover las tra­
mas de su iniquidad. ¿Será posible, repito, que estos 
hombres exprésenlos verdaderos afectos de su cora­
zón quando al ver ya la decidida opinión de la España, 
y  la incontrastable lealtad de los españoles á su ama­
do Rey, le nombran en sus papeles con los dictados 
deamado, deseado,adorado j ’íK/raArjjQ? Así lo creerán 
muchos infelices que atendiendo solo á las palabrotas 
hinchadas j  fementidas aio se detengan á sondear el 
Verdadero sentido, ni prevéanlas conscqfiencias de 
su error. Semejantes á las jóvenes incautas que se 
dexan seducir -de las ¿glabras amorosas , y  dul­
ces promesas de los péfíidus libertinos, que intentan 
burlarse de ellas por satisfacer-sus -desenfrenadas pa­
siones. Tales escribientes aparentan ya un regocijo 
por la veoida de que realmerite no les
agrada, para hacer creer al inocente pueblo que co­
mo él la desean para su felicidad; pero al mismo tiem­
po siembran especies que los induccn -á creer que vie­
ne, DO como un Rey justo y'benéfico, no como un Pa­
dre amoroso, que Jes desea, y- procura por todos me­
dios el bien de sus hijos, si no como un déspota in­
humano, queintenta imponerles el yugo mas-pesado, 
ydespojarlos de aquellatan decantaday aplaudida, co- 
n;o falsa y  perjudicial libertad que ks dicen han re­
cobrado. jQué significan esas sangrientas amenazas de 
que es preciso rescatar á expensas de-la sangre espa­
ñola á nuestro amado Monarca-dé la esclavitud en 
que lo tienen -los que han ido -á 'exercer á sn lado las 
funciones de sus enipleos,  ó le han ido á buscar en
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alas de un deseo, y  por un evidente rasgo de fidelidad 
para anticipar el placer de besar su real mano, y  dis­
frutar de su amable presencial ? A qué conspira el 
anuncio de que si al Rey se han sometido y  jurado 
obediencia y  fidelidad^el general Eiío con la oficiali­
dad de su exército, y  otros muchos, generales, tie­
nen los periodistas y  sus protectores á otros gene­
rales y  tropas que defenderán con las armas sus ideas 
y  sus planes, llegando al extremo de designarlos coa 
sus nombres? i No es esto tocar al arm a, publicar la 
guerra civil entre los mismos españoles? ¿Esposible 
que para semejantes escritos no haya jueces, q o  haya 
censuras, ni autoridades zelosas que procuren arran­
car esta cizaña, y  arrojar de entre nosotros los pro­
motores de la discordia?

No sé con qué descaro se atreve el Conciso 
á decir, que ya no hay partidos : pocas lineas an­
tes habia afirmado, que hablando todos de un mis­
mo asunto, de rumorê  ̂ muy varias^1/á ve­
ces contradictorios^ aumentan la ansiedad y  perplexi- 
dad délos Árí/»;or. ¿Qué le parece á V ., señor Procura­
dor, la conseqüencía de este escribiente? Que bien 
dice el refrán, que se coge ames al mentiroso que al 
cojo. IOjalá fuese cierta la expresión, ya no hay 
partidos ,  y  todos unánimes conspirasen á la felici­
dad de ía Patria , desentendiéndose de sus particula­
res afectos é  intereses ! Los mismos., continúa, que pa­
reció no amarla Constituciony se persuadieron queS, M» 
t\o podria menos de jurarla: la jurará , JÍ, ¡ajuraráy 
decían, esto nadie lo duda:.:: todos , ya todos (pues en 
esto se reunieron ya los partidos de opinión) desean 
que S. M .jure la Constitución. ¡Ha visto V. tal modo 
de embaucar al pueblo para sujetarlo á la opinión 
que éste y otros de su laya quieren que prevalez­
ca! Prescindamos de si el Rey d:be ó no jurar la 
Constitución ; de si la jurará ó  no la jurará j pero
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¿cómo qyerrá ocultare! señor Conciso las públicas de­
mostraciones de poco afecto á la Constitución que 
han dado tantas capitales y  pueblos de la península? 
N o las apruebo ,  nias¿dexarán de ser una demos­
tración de que no todos piensan del mismo modo? 
Prueba la supuestaaunque deseada unión y con un 
hecho , que sin duda lo sabrá de buen original j siu 
embargo de ser el resultado de varias sesiones se­
cretas de las Córtes, y  cqqio dudando que en la del 
dia 26 se determinó escribir á S M. una carta, cu­
yo contenido aparenta ignorar. Sabemosy áic^^queen 
el mismo Congreso  ̂ donde había diversidad de opinio­
nes , ha habido la mayor unión, concordia y  armonía 
para este asunto ; de modo que los Representantes dfl 
Congreso, que disentían en algunos puntos , y  todos los 
que como ellos pensaban, no forman ya mas que una opi- 
ñion sobre el juramento de ¡a Constitución por S . M . 
¿Ojalá, repito, que se hubiesen uniformado en lo que 
la razón , la justicia y  la religión del juramento exi­
gen para la felicidad de la España! Pero si esto no es 
así: s i , aunque no con tanta individualidad, se pue­
de asegurar que no hubo enel Congreso la unión, con­
cordia y  armonía que supone el Conciso en el asun­
to, Si es cierto que ochenta y  cantos votos rehusaron 
lo que en él determinó la mayoría, ¿ podremos me­
nos de decir que todo su relato es falso, inven­
tado y  publicado para desanimar á unos, seducir á 
otros, y  querer meter á todos, como suele decir­
se, los dedos por los ojos? Booaparte confesaba de 
sí m ism o, que babiendo encontrado en un rincón 
de la librería del colegio escrita esta máxima : la 
mitad del ano, arte y  engaños y  la otra parte enga­
ño y  a rte , la había adoptado para la conduct.i: 
¿la habrán aprendido de él nuestros Periodistas libe­
rales?

Hé aquí, señor Procurador, el objeto mas intere-

Ayuntamiento de Madrid



9%
sante en que debe V . emplear su zelo. Descubrá V . 
al pueblo español las sagaces arterias de semejantes 
escritoies, y  no pernúta que los seduzcan con sus ma­
lignos escritos. V. acreditará mas y mas su buen zelo, 
y  los buenos españoles le quedarán muy agradecidos,

OTRO.

Sr. Procurador: Siempre había yo vivido en la 
inteligencia de que gracias á Dios era un hombre: 
en este concepto daba gracias al Todo-Poderoso por 
haberme concedido este favor , y  no haberme cria­
do caballo, burro , perro ó gato : me paseaba entre 
los que yo creía hombres, y  jamás tuve ideas en 
contrario. Pero hace algún tiempo que leyendo los 
papeles públicos , y  oyendo hablar á algunos suge- 
tos (no sé si hombres) eropezé á titubear sobre qué 
especie de animal sería yo y mis semejantes; y  últi­
mamente ya me he convencido íntimamente de que 
ni yo ni ninguno de los Españoles (y aun pudie­
ra decir que ninguno de los habitantes del globo) he­
mos sido hombres hasta ahora que la Constitucioa 
nos ha elevado é esta dignidad. Así lo afirman su- 
getos4 e cuya ciencia en historia natural nadie pue­
de dudar, y  el Redactor proclama esta noticia ó  
principio incontestable.

Ahora bien. Sírvase V. decirme : i9, qué casta 
de páxaros eramos los Españoles antes del 19 de Mar­
zo de i8ia?

49 Si no es en realidad un absurdo ,  sentado 
aquel principio de inmensa verdad, llamar hom­
bres todavía á un Cortés , á un Pizarro, á un duqu». 
de Alva , á un Gonzalo de Córdoba , á un Floci- 
dablaiica? & c. & c. &c.

39 Si se podrá sin incurrir en censura, enterrar 
en un mismo parage los cuerpos de los Epañoles 
de h o y , con los del antiguo régimen?
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4? y  últim o, porque sería nunca acabar; si podré 

yo en conciencia permitir que mis huesos, como de 
hombre que soy , se mezclen con los de los Daoi?, 
Vclardes, AWarez, Romanas, Alburquerques y  
demas ínfínito número de difnatos que yacen en 
la huesa por defender su Religión, su Rey y  su 
Patria.

E n  contestándome V . á estas preguntas , le hará 
otras quantas su servidor y  avaigo. =  Un hombre de 
nueva creación,.

CORTES.

S e s i ó n  d e l  d í a  2 ^ '. el acta dcl día an terior, dió
el señor secretario cuenta de un- parte dcl Gefe Folítico de 
Valencia dirigido ai Ministerio de la  Gobernación de Ja Fe- 
Dínsula ; en él participa al Gobierno coa fecha del ¿6, que 
Se M. el señor don Fernando V il, y sereiiísijios l.ifa .tes se- 
guía.i sin novedad en su importante salud: que en aquella Cíu» 
d a d , con maún> de los nuevos sucesos ocurridos eu F ran­
cia ,  seguían las ñesias c iluminaciones , y  que no cesa­
rían problablcraente ,  hasta que con dolor de todos los ha­
bitantes de aquel Reyno , se sepaiasco de su compañía tan 
amables 6  ilusties Fersonages. = i Un señor Diputado hizo la 
índreation sobre la pretensión que se discutió en la se.úoa 
de ayer de don Francisco M ald o n aio j que en las fuuda- 
cíone» de bienes amortizados se extja un por ciento 
por todo d e re c h o ,.y  nadarais. =JuFaron despuesdos seño­
res D íputados.=£l señor Comandante de las Armas en Grana­
da ,  dá aviso ai Congreso por el Miaisterío de la Guerra, 
de que en la causa de Auáinot no habla ocurrido alguna 
particularidad , y se seguía en la evacuación de citas. =r 
E l señor Fresidente mandó que el señor secretario siguie­
se leyendo los artículos que faltaban por d iscutir, en o r ­
den á las proposiciones hechas por el señor Galban, Antes 
de todo se leyeron varias indicaciones hechas por los seño­
res Diputados sobre diferentes materias controvertidas en 
estos días, y  después se leyó el artículo 9 del proyecto de 
le y , que dice asi: ios Pueblos que no hayan sido ocupados 
por el enemigo, liquidarán sus cuentas, y  si los socorros y
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sutninisiro» no alcanzasen á cubrir lo que les correspoiuie 
por la centribucion ordinaria y exLraordi.iaria , se proce­
derá a su sausfaeciofL Se aprobó este ariicu lo , y se pasó 
al 10 , que dice: si los pueblos hubiesen sido ocupados 
por el enem igo, satisfechos que ha)au sido ios cargos de 
la cuturibucioa extraordinaria, se les abouaráa los sumi­
nistros que hayan hecho á las tropas españolas -desde el 
31 de Agosto del año de >1813 sobre los fondos dcl Crédi­
to Público. - = 0  señor Lombardo : que baxo quaiquicra con­
sideración que se tomen ios Pueblos, ahora se coiiicmpleii 
ocupados, é no , por el enemigo , se les debe abonar el ex­
ceso de los socorros dados aun i  los enemigos, ó 00 se les 
puede .hacer algún cargo. =z El señor Balinaseda, haciéndo­
se cargo de .las difícultaics que ofrece el dar reglas geae- 
rales sobre materias .tan espinosas , como .individuo de ia  
Coml.>ion , deda en nombre de esta , haber .elegido un me­
dio térininoí y que á querer seguir el partser del.señor Preo­
pinante no habría erario que bastase á satisfacer las con­
tribuciones impuestas por el enemigo. =  £ 1  señor Campo- 
manes , .habiendo oido varias diñcultades que .se oponiaii 
al modo de expresar ette articulo , .contestó, que la Comí 
sion saiisfacia , y daría contento á todos j y se uiaudó vol­
ver este articulo á la Comisión. Articulo .11 : los Pueblos 
presentarán en las Coiiiadurias ác PmvincU , los documen­
tos de venta de aquellas fincas de Propios que hayan 
enagenado 3 en la Jiitoligencia , ijue :si careciesen de las 
formalidades legales que .exigen ios artículos 7 y B dsl 
I^ecrcto dei 4 de Enero del año de 13, no se reconocerán 
por válidos dichos doctíinemos. El señor Aldecoa notó a l­
guna diñcuhad en la iiiteligcncia de la expresión, y  se ex­
plicó diciendo, deseaba que se especificase ca los térmiuus 
mascUros que fuese .dable. =  Otro .señor Diputado hizo al­
guna observaciou sobre la voz legal, de que se vale la Comi­
sión ,  y advirtiendo que la Comisión quiere.significar alguna 
cosa de lo que dice, y por lo mismo se .reservaba la facultad* 
de hacer alguna adiccio.n. =  Otro señor Diputado., después 
de hacer presente la necesidad de estos terrenos de Propios 
para los .tra in e ro s  y ganados .boyales , se Jamentó altameo- 
t« d e  la falta de unos auxilios tan necesarios, y loque es 
p e o r , que unas fincas tan apreciables no hayan caído en 
manos de buenos españoles, sino en las rapantes uñas de 
quatro andrajosos, que .se han .enriquecido , robando .á la
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]*arte con los franceses ; propuso sobre esto mismo alza- 
ñas jodicacioues que no se leyeron. =  E l señor Larrum- 
bidé, d ix o ; que la mayor pane de estas eiiaget.acioncs, ha- 
biendose hecho en precios muy báxos y despreciables , era 
preciso que se extendiese este-artículo solo á aquellos Pue- 
blos que habían estado baxo la dominación enemiga , y ii« 
f  los demas , que no hablan tenido la misma necesidad de 
nacerías. h i  señor Gómez , que con cuerda previsión había 
ucado la Comisión de la expresión; de aquellas venias que 

no esicn legalizadas, porque debiendo de ser muchos ios L -  
cumeatcs que no tengan la calificidon necesaria , al mismo 
tiempo que los compradores serán indemnizados, volverán
estos terrenos al dominio y señorío de los Pueblos. =  El se­
ñor Moyano : que el Consejo de Castilla había aprobado la 
venta hecha de los Propios en las urgencias primeras de la 
entrada del enemigo, con ta l, que semejantes ventas fue­
sen hechas según prescribe la ley } pero que al mismo tiem- 
po el Consejo, a  fin de impedir estas enagenaciones , que 
tan perjudiciales debían ser á los Pueblos, concedió á é s t o s  

ciertos arbitrios, como acotamientos de parte de sus térmi­
nos &c., y que sena conveniente, que se tomase razón de 
estos productos. _  p  señor Ramos Aparicio : que las prime­
ras Juntas Provinciales habían dado permiso para vender estas 
fincas comunales 5 pero que se habían cometido muchas nu­
lidades en su venta, y  que era menester enmendar estos ma­
liciosos errores : discutido así el artículo ss volvió á la Co- 
misiM. _  E l señor Presidente levantó la sesión pública v 
quedo el Congreso eii secreta. ^

A V I S O .
Se abre subscripción á dos opúsculos , que están baxo 

la p rensa , con el titu lo , el primero de trniaJo d e b a t a i l a r  

e , i  s i  q u e  s s  reuní ¡ o  ,n s io r  l u n  e s c r ito  e n  U  m a te r ia  lo s  a c ­

to r e s  m a s  c l á s i c o s ,  c o n  e x e m p io s  d e  la s  m a s  f a m o s a s ,  y  c e n s a s  

tá c t ic a s  y  o b s e r o a c io n e s  in s t r u c t iv a s  s o b r e  e l l a s , y el segundo de 
e x t r a ta ^ e m a s  m i l i / a r c s : ambos por el Capitán de Infantería 
don Miguel de Oruc , doctoren ambos derechos; dos tomos 
en 8. , su precio para los Subscriptores , á la rústica se­
ra  el de diez rs. vn. por cada uno.- La subscripción estará 
abierta por espacio de un m es, en Vailadolid en la librería 
de Cermeño j ca Zaragoza en la de M oiige, en Vitoria en la 
de don Antonio Barco ; en Burgos en la de Blanco 5 en Sa- 
lamanca en la de Barco ; en Pamplona en la  de Longa ; v 
en M adrid en la de Millana , junto al Pane.

IM P R E N IA  DE DAVILA.
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